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ORD.NO,J5U 

ANT.: Ord. N° 6548 de fecha 05 de 
noviembre de 2024, de la Jefa de 
División de Reinserción Social. 

MAT.: Responde observaciones 
realizadas por la Comisión 
Interinstitucjonal de Supervisión de 
Centros (CJSÇ RPA) al Centro de 
Internación Provisoria y Régimen 
Cerrado de Graneros, 
correspondiente al segundo semestre 
2024. 

SANTIAGO, 26 FEB 2025 

ju 
 

A : ERNESTO MUÑOZ LAMARTINE ?sO 44' . 1 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA  
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS _XÇ........... -  

ECH;. 28 FES 2025 - 

DE : CAROLINA VILLARROEL YANEZ  

DIRECTORA NACIONAL (S) 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

Junto con saludar, remito a usted Informe que da cuenta de la respuesta 

elaborada por el nivel regional de este Servicio, respecto de las observaciones levantadas 

por la Comisión Interinstitucional de Supervisión de Centros (CISC) en el marco de la 

visita efectuada al Centro de Internación Provisoria y Régimen Cerrado (CIP-CRC) de 

Graneros, de la Región del Libertador Bernardo O'Higgins, durante el segundo semestre 

de¡ año 2024. 

Sin otro particular, se despide atentamente a Usted, 

./' 

CAR±TflLLÁRROEL YAÑEZ 
DIRECTORA NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

Fe / dBT / VF4P / gss 
DkSTRIBUCIÓN - Destinatario - Archivo DINAC 

• Archivo Di) - Of. Partes 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 
SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN LIBERTADOR BERNARDO 

OHIGGINS 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2024 

1. CENTRO DE INTERNACIÓN PROVISORIA Y CENTRO DE REGIMEN CERRADO (CIP-CRC) DE 

GRANEROS: 

En codo factor hay que incorporar los observaciones que se reazar en el apartado 
'aspectos negativos a destocar". Sn perjuiciode lo anterior, si se realiia alguno observacón 
en otro apartado, incluirla. 

FACTOR : POBLACION Y CAPACIDAD 

Observación relativa a: 

"Los instrumentos de segmentación deberían tener un rango de tiempo fijado de forma 

previo paro su revisión." 

1.2 "No se cuenta con instrumentos de segregoción/clasificación. re  aplicables con una 

cierta periodicidad o ante necesidad", 

1.3 "Establecer un rango de tiempo predeterminado para analizar lo necesidad de 

adecuación del instrumento de segmentación," 

Respuesta: 
Desde el mes de octubre del 0o 2024, CtE CRO Graneros se encuentra bco un plan oc 
trabajo Guiado por el DeporarnenTo de Justicia Ji.Jvenil de SENAME y.lnidoci de justicio 
Juvenil de lo Regon de O'Higgins. en el CuíJ se busco establecer prof- edirnierlos bajo los 
estóndores tcfliCOS y leqoles soisfccloros. 
Dentro de las matenos cue se han o ordodo..esa el proceso de segregacon meo orue lo 
mplemen loción de paula de cosif:cación de coca joven. Es así, cue, medtonte la asesoría 
en terreno oe ecuos del Departmento de JuStICiO Juverd y proesoncIes nc o tras ceniros. 
se  llevo a cabo acompoñan'iento a los interventores de Graneros en forrrn perrranente. 
para el uso oc pauto de segregación, la que ha sido aplicada por los eauines técnicos a 
todos los jóvenes del Centro, deniendo íapliCOrse en un perio'to rrinirno oc un. mes de 
permanencia. 
Mediante esta paulo, se ha buscado establecer Criterios homoiagabes para todos los 
centros de odministoc;ón directo de .SENAME en la mccroiona certro del país, 
comprendido por os regiones de Valparaíso. Metropalitoria y fl Hiqgins. permitiendo 
e'civar suocones ce riesgo en lo dn6mica diario de CCC Graneros, mediante I cual 
se busco un cJagnóstico y cçrroctenación bosada en varahles como edad. sexo, 
lroyec?oria de!ictivo, antocedenes farnilioes', en1rC otros. 
Como es un proceso cue se encuentra en desarrollo, las revisoncs se programan dentro de 
reuniones de casa y sesiones de Comité cé SuperVsón y frscczactnn establecidos en 
lineamientos écn'cos. A su vei, el Deporamento oc' JusC'O Juvenil ha establecido uno 
:ianifcac.ón de seguimiento y revisión del c:i.rrptimiento de objetivos. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

Observación relativa a: 
"Alta rotación de personal. se  debe observar en este periodo las estrategias que 

implemente lo nuevo gestión para fortalecer aquellos aspectos que permiten el correcto 

funcionamiento del centro." 

2.2 'Se mantienen observaciones, se sugiere que lo comisión o algunos representantes de 
esto puedan reunirse con el director recientemente nombrado para que comunicar cuales 
son los observaciones que se han mantenido y que se espera se subsanen durante el 



próximo periodo que será el año de implementación de¡ nuevo servicio de reinsercián 
socia! juvenil." 

Respuesta: 

rerte a la observación, señalar que existen.intervenciones en distintos niveles para el mejor 
tjncionmiento: desde el Centro. In regional y lo dirección flOCi000l. A nivel de 
Centro, se mantiene un control semanai de licencias medicas y ohoración de turnos, de 
rranera de ograr dar cobertura de atencion de forma sistemática. Cuando existen 
dificultades para dar cberturc, se levanta información a nivet reqional y a su ve', a nivel 
central de SENAME, con el fin de poder suplir con premura los cargos requeridos. Respecto 
a esta rotación, desde SENAME. existen ges flanes para dar mejcra a las condiciones de 
calidad de vida en cor,textos taharales, en las que se esronlecen desde los funcionarios 
representantes que permitan desarrollar ideos de innovación en esta materia, apoyaaús 
también por las acciones de-1 comité paritario, como la elaborackn de protocolos frenle a 
hechos en los cuales los funcionarios resulten agredidas por os/los adolescentes que tienen 
(1 su cargo. 

Sornado a esto, el equipo directivo de Craneros, busca llevar o cabo espacios de 
autocuidado de equipos, como también establecer estrategias efectivas de buen troto y 
medidas administrativas pertinentes frente a hechos que atenten contra el bienestar de los 
y las funcionarios. Señalar, además. que a través de ACHS. se  estahlec:en una serie de 
atenciones, acordando no sólo la salud fisica, sino que también emocional de los y las 
traoakidores. 

Finalmente, en relación a la reunión de los omisionados con director de centro, se queda 
a la espera se fije in instancia en la que se pueda presentar avances y nados criticas en lo 
materia corro servicio. 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURAVEQUIPAMIENTO. 

Observación relativa a: 

3.1 - "Lo casa 1 se encuentra sin calefacción y con notorio deterioro, esta casa es utilizado 

para jóvenes que necesitan rutinas diferenciadas." 

Respuesta: 

Se ha &ectuado mantención permanente a as casas, en especial a Casa 1. donde se está 

desarrollando proyecto de pintura y de todos las dependencias, ademas incorporación de 

1\ de mejor clidod y tamaño, que quede ernpotrodc• en casa y se agrega iv por cable. 

lo que aportará a la rutina y también o un cienestar. siempre con resguardo de seguridad 

y cuid000 Co estaS matoria, señalar que casa en mención so realizo reparación de 

calefoccion, arreglo de puertas e inmobiliano. Dicha mritención tiene una frecuencia 

semestral para Toreas de mayor enverqacura. 

Mencionar tmhién, que se han realizado aCci000S 1 e cauimionto desde la unidad de 

supervisicri de lo DR, respecto a lo reporacion constante de ¡OS Ü5OCOS de internación. de 

manera de mantener adecuadas condiciones de habitabilidad, estahecido como 

lineamiento desde .SENAME a través de los picínes de mantención que deben electuar os 

centros de administración directa. de esta formo, existe el ir igreso mínimo de tres veces por 

semana del Director y/o equipo direc:tivo floro asegurar lo correcta implementación de 

medidas cerrec tivo frente a las necesidades de infraesfruc tura que puedan existir. 

3.2 "Sala de taller se encuentro sin cole facción para invierno y sin aire frio para verano, el 
techo contiene uno plancho de policarbonato que no es opto para un techo. el taller sufrió 
daños en el último temporal hay enchufes que no están habilitados por riesgo, ya que se 
filtraba por el techo el agua, la puerto no tiene picaporte fue dañada por un joven y no se 
ha reparado." 



Respuesta: 

Corno se menciono en el punto anterior, se han tomado medidas caro la que permitan la 

revisión permanente ce los condiciones de hahitabiliad y cadaa de vida de los y las 
adolescentes en su estadía en CIP-CRC Grarteros. En este sentido, se ha indicado acciones 

ce supervisión como mínimo 3 veces o la semana al equipo directivo aesde el mes ce enero 

2025, para hacer los levantamientos de mejoras. Se hcce rnenoón que, con lo nueva 

asignación de presupuesto. se  Hevan a cabo mejoras de reoaroción menores, efectuando 

un levantamiento al departamento respecto.de  aquellos gastos que excedan la posibilidad 

de compra directa de centro. 

3.3 'Hay que considerar que hubo afectaciones por el temporal en la sala de cámara 
filtraciones en la pared, el piso se encuentra en mal estado, los funcionarios solo tienen 1 

baño habilitado para diez funcionarios, dos baños inutilizables, se observa que cámara 32 
de la línea de fuego se encuentra en molestado, la cámara de la casa 2 cuesta encontrarla 

en el sistema de vigilancia." 

Respuesta: 
Luego de los fallas presentadas como consecuc'nc:c de temporal ae invierno 2024 en 

Graneros, se realizó la asignación de recursos de emergencia desde nivel central, que 

permitió realizar mantención y reparación de sala de córnaras de formo provisorio. ya que 
se espera que, mediante la ejecución del oroyecto de c:onservac'ón oresortado rl 

Gobierno Regional, se puedan llevar a cobo reparaciones nfraestructurales de mayor 

envergadura. Dicho proyecto se encuentra en etapa de revisión y/o sugerencias. 

Se efectuó mantención ae la sala de cámara y o su vez se incorporan nuevas cámaras 
paro 3 casas dislintitos en su interior como son: caso 4. 5 y 7. La idec OS cubrir todas tos 

unidades y dependencias del centro tonto interior como ox1erior. 

Respecto a los dependencias que ocupa Gendarmería en saio de Guardia. se  efectuaron 

las reparaciones y actualmente se encuentran operativos. Sumado a esto, se ha llevaao a 

caPo. lo mantención de servicios higiénicos 'de los dormitorios de GENICIII, entre las cuales 
esta: cambios de WC y reparación de os mismos: cambio de Termo para duchas. 
reparación de urinarios, se habilitaron porto toallas y corort: ocr último, se hace división 

estructural espacio hombres y mujeres cmi dormitorios. 

3.4 "En general se observan condiciones de higiene desfavorables, los baños de las casas 

no cuentan con respiraderos y los W.C. sin sellos, lo que provoco molos olores. la  misma 

situación ocurre en el área de salud." 

Respuesta 
En esta observación. ca:e mencionar que los orocesos ce supervisión y seguimiento de 

SENAME. he relevado el mismo aspecto. En este sentido, se ha instruido desde enero 2025 

al equipo directivo de Graneros, y supervisión, la revisión peródica de las condiciones de 

higiene y salubridad, no sólo de los servicios higiénicos, sino que de todas las casas. Para lo 

anterior, corno se menciono, se llevan ci cabo revisiones por corte del equico diroctvo, 

para reforzar las n0ic0c10n03 e'ec'ucaos ce forma constante en esta materia. 

Se trocaja con eqJpo de cosas, el cumplimiento de lo ruflna, en moteras Ce 1pjç y 
aseo cersonni de iá'.'OnCS, los cue son retorzaOas por empresas externa controtaaa para 
sonitizacián y control de plagas. Aaemás de aquellos, se r0fu0r70 mediante irducCiór ce 
ETO o jóvenes y talleres que- se desarrollen desde unidad de salud. 

Cabe mencionar, que existen aspectos de infraestructura, cio requieren un abordaje de 
r'nnyar especialización producto del deterioro de la infraestructura del centro, los que, en 

consunto con departamento de justicia juvenil, se busca resolver. 



3.5 'El taller de artes es cosi inhabitable, con humedad, sin techo apropiado, filtraciones y 
sin climatización." 

Respuesta: 

Corno se menciona en observaciones óntericres, existe la instrucción de establecer 

mecanismos ce conrol y seguimiento respecto a las condiciones de riahitabilidad de 

Graneros. Dentro de estos seguimientos, se incorporo el espacio de taller de arte. siendo 

incluido en lo solicituc de presupuesto extra, asignando medios de refrigeración para 

verano y calefacción en invierno. Sumado a esto, se incorporo en la revisión semanal de 

equipo de mantención, paro dar reparación aquellos aspecos que estén donro de fo 

factibilidad presupuestaria de Graneros, pero también relevar Ics necesidades de mejoras 
de mayor envergadura. 

3.6 "Caso 1 y  6 no cuenta con aire acondicionado paro cale faccionor. 

Respuesta: 
Posterior a lo vísiyo, se realim solicitud de oresupuesto o Dirección Nacional del servicio 
nacional de menores, lo que permite que ambos casas cuenten con aíres acondicionados. 
¡os que son revisocos semonaimente para conocer su iuncionamiento 

3.7 "El techo del Gimnasio tiene goteros y manchas de humedad, de un total de 8 luminarias 
3 no funcionan, además de 4 baños ¡ se encuentra fuero de servicio." 

Respuesta: 

Mejoras en techo del gimnasio del centro, se encuentran incorporadas en proyecto de 

conservación, el que en la actualidad se eñcuentro en MOP ejecutor técnico de proyecto, 
con visita a terreno este 25 de febrero 2025. En cuanto a as luminarias y baños, se re01i70n 

los reparaciones posteriores a visito de comisión, de manero Que SC encucritrcir 

actualmente operativos. Con el fin de hacer seguimiento de es?a situación, se encuentran 
instruidos los eauipos de mantención a reportar. 

3.8 "Los baños hoy roturo de pared y uno de ellos no cuenta con ¡a ventilación adecuada. 
Aun no hay reparaciones de techo después del temporal. El sillón dental no se encuentra 
operativo." 

Respuesta: 

e realizan en el periodo, las reparacior'ies en la materia de infraestruc'uro de los servicios 

higiénicos, adernós de los medidas con los equipos de mantención para asegurar que se 
tenga una respuesta oportuno frente a este tipo de situaciones. 
Respecto al sillón dental, señalar que ClPCRC Graneros tormo porte de meso de trabajo 

intersectorial con servicio de salud. seremi de salud, hospital de graneros y SENDA, mediante 
o cual se gestionaron recursos poro etectuar mejoras en los implementos de salud dental, 
encontrándose hoy operativo. 

3.9 "El centro carece de funcionarios por coda ¡oven." 

Respuesta: 

En relación a esto observación, importante señalar que e estándar mínimo de atención por 
profesionales de psicosocia! son 8 jóvenes; en la actuoidad por dotación mantenemos 4 
PEC y 3 EiC, 2 TO. uno de ellos en c:oncurso, cuyo concurso concluye en los próximas 
semanas, coordinador fourr.ativo y das falleristas, y con una base de 25 ávenes vigentes. 
Sumar a esto, que se hace un evaritaminto sOmona! respecto a as necesidades de 

personal con que cuenta el centro, siempre dando prioridad a fa atención de jóvenes en 
sus procesos de intervención. 



Recomendación de la CISC en torno al factor 

3.10 "Reparación de casa 7 en su motriz" 

Respuesta: 

Respecto a este punto, como se ha señalado, existen daños estructurales en el centro de 

Graneros que requieren de una inversión de mayor envergaciuro. como es el caso de¡ 

sistema de cañenos de toao el centro, para lo cual, el Se'vicio se encuentra a la espera de 

la asignación de los recursos regionales. No obstante, se han efectuado las reparaciones 

provisorios que permitan el funcionomiento operativo de todas los cosas, siendo subsanada 
a observación actualmente. 

3.11 "Instalación de aire acondicionado en caso 7, 6 y  sala de taller, en este caso en el 
verano los jóvenes pierden la oportunidad de asistir ya que en el taller hace mucho calor." 

Respuesta: 

En relocicn a esto ooservociór., como se menciona en puntos anteriores, el centro efoctuó 

la solicitud de presupuesto extraordinario para el cambio y mantención ae todos los aires 

acondicionados de las cosas, encontrándose actualmente operativos. Poro garantizar su 

buen funcionamiento, estos son revisados en inspección semanal de cosas. 

Respecto ol toler de arte, reiterar que, con lasoficitud y osignación ce ecursos. se  pueda 
ejecutar os mejoras permanentes de¡ sistema de climatización, mediante instalación de 

aires acondicionado, debiendo estar resuelto durante el presente trimestre 2025. 

3.12 "Reparaciones en el taller de pinturas, con lo que respecto o la techumbre." 

Respuesta: 
Reiterado la respuesta señalado en el punto 3.5. existe la instrucción de establecer 

mecanismos de control y seguimiento respecto a las condiciones de hohitahilicad de 
Graneros. Dentro de estos seguimientos, se ir'icorporo el espacio de taller de arte, siendo 

induido en la solicitud de presupuesto extro, oignando medios de refrigeración para 
verano y calefacción en invierno. Sumado a esto. se  incorporo en la revisión semanal de 

equipo de mantención, para dar reparación' aquellos aspectos que estén dentro de a 
factibilidad presupuestaria de Graneros. pero también reevar las necesidades de mejoras 

de mayor enverg(,dura. 

3.13 "Reparación de goteros, humedad, luminaria y baño de¡ Gimnasio.' 

Respuesta: 
Corno se menciona en el punto 3.7, las mejoras en techo de¡ gimnasio de¡ Centro, se 

encuentran incorporadas en proyecto de conservación, el que en la actualidad se 

encuentra en 1OP como elecutor técnico de proyecto, con visita a terreno este 25 de 

'ebrero 2025. En cuonto a las turnirarios y baños, se reaiion los repa'aciones posteriores a 

visito de comisiÓn, de manero que se encuentran octuolmente operativos. Con el fin de 

hacer seguimiento de esta situación, se encuentran instruidos los equipos de mantención a 
repotar. 

3.14 "instalación de respiraderos en los baños de los cosos y sector de salud, además de 
mejorar las puertas de los baños ya que el sistema actual no permite lo correcta vigilancia 
y resguardo de los jóvenes (las puertas son miy altas y abren hacia adentro)" 

Respuesta: 
Corno se señala en el punto 3.10. Respecto a este punto, señotar que existen daños 
estructurales en el centro de Graneros que requieren de uro inversión de mayor 
envergadura, como es el caso cel sistema de cañerías de todo el centro. para Lo cual, el 
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servcc• r:ciorat de merares se encuentra a la espera de lo asignación de los recursos 
regionales. No obstante. aquello, se non efectuado los reparadcres provisorias que 
permitan el funcionamiento operativo de todos los casas, siendo subsanado la observación 
actualmente. 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación relativa a: 

4.1 - "Si bien existe un alto número de simulacros, se requiere que algunos de ellos se hagan 
a los cosas de los jóvenes y con ellos." 

Respuesta: 

frente a esta observacrón, señcor que el centro cuenta con plan ae emergencia. el cual 
debe ser actualizado cnuolment, acorde o los lineamientos de la Uridad ce Prevención 
de riesgos de SFNAMF. Dentro de dicho documento, se encuentran conlerido cronogramo 
de actividades preventivas como son los simulacros, La ejecución de estas •Octividodes, está 
sujeto a aspectos de seauridad. que permite exihiIidad er s'. ejecución. En este sertido. 
mencionar que se trabapa de morera interectorial con Municipio de Graneros y el c(x;RlD 
estableciendo flujos de Trabajo frente o emergencias. Se espera que durante el primer 
trimestre se establezcan fechas tentativOs de acciones de simulacros con jóvenes. 
Paralelamente se trabaja en protocolos de seguridad interna con os equipos. 

4.2 "Aún está pendiente lo certificación de bomberos" 

Respuesto 

En relación a esto observación, mencionar que se estableció ura mesa de trabajo con 
bomberos. con el Fin de establecer calendario de trabajo en ccnjurto que permita 
materializar los procesos formales cdmir;sirativos para cantar cor,  los certi9cocicres 
correspondientes. se  espero que al término del primer trimestre dei 2025 se tenga 
subsanado lo pendiente en materia de formcilizacion odrninitrativa. Fr,  In esoera de dicha 
proceso, se 1,0 qestioncdo la visita de Bomberos durante el perioao posterior o lo visita de 
la comisión, ocr el rin de la revisión de Redes Húmeao y Seca, ce morera de cortar con su 
retroalimertac6r,  especializada. 

FACTOR 5: DISCIPLINp REGLAMENTO INTERNQ Y CONVIVENCIA 

Observación relativa a: 

5.1- "Lo encargado del registro de sanciones es la secretario del centro y exhibe registros 
de los comités de disciplino, no están actualizados yo que hay a lo menos 20 comités 
pendientes de ratificación por ¡a directora. Constan reportes de las faltas y responsabilidad 
de coordinadores (PEC. PIC). 
La directora aplica sanciones, hoy escasas apelaciones de los jóvenes. 

Respuesta: 

En cç'nç,or(Jonr,io con 105 obServaciones efectuados por a comson, lo Ln - Jcd dO 
supervisión reqronal, relevo al Cerlrc, la r'ecesidocj de ciesormollur piar de acción en la 
materia senalocta el Oual impilcá establecer un fkijograma de responsabilidades en el 
cumpmiento de lo Ley e indicaciones ténics en motrias de comisión disciplinaria, lo 
cual ho permitrdo que, en 10 actualidad, se rnctntenqa actualizado los reqistros, tart c'r' 
SENAINFC), como Planilla cliqital. Sumado o se h0  retorzado mediante lo planificador 
de capac.itocicnes Cfl la materia y suflervisián mersucil de la j&oturo téct-icçj, 
Hiacer mencór, que, frente al incumplimiento, se han toma -to as medidas cdministroiivcts 
que permitar el control en Ci cumplimierrtc de la normativa legal y técnico en estos 
procesos, de manero de garantizar os derecnos de los y las adolescentes en el debido 
proceso, 



5.2 "Pocos talleres y mucho tiempo libro de los jóvenes, escaso manejo ante situaciones 
conflictivos, el suicidio de un joven fue un hecho que los afectó bastante." 

Respuesta: 
En materia de oferto programáticci y rutinade Centro, el Servicio, ha efectuado especial 
énfasis en la entrega de recursos, que permitan fortalecer los activiaades aue efectúan los 
jóvenes, en materia de talleres socioeducatios, capacitaciones vIo ocupación del tiempo 
libre. Es así. corno se le non entregado a Graneros, un presupuesto extra de $6.000.000 para 
ejecutar octividaaes estivales extra. Se suma a esto, que, a razón de levantamiento oc 
intereses ejecutado por equipo de centro, se ho eteciva la compra de piscinas. 
D0  otra parte. el Servicio, ha asignado recursos para proaamar talleres anuales, en 
materias de deporte. responsabilización, género cocina, entre otros. 
En corunto con estos recursos, se encuentra en aplicación Lineamiento Técnico relativo a 
oier'a programática y ruino desce U, el cual permite dar cuento del control respecto al 
cumplimiento efectivo de ruina, como el fortalecimiento de la oferto proararnórico por 
parte del Centro, mediante la autogestión. 
En este sentido, se aboraa con jefaturas intermedias y equipos la estandarización de 
procedimientos que garanticen la ocupación del tiempo de los y ls aaolescentes, 
considerando sus intereses y desarrollo personal, disminuyendo el riesgo de eventos 
asociados a la falto de estructuro, siendo el primer corte de seguimiento el mes de marzo 
2025. 
Respecto a los situaciones de salud mentol, & centro se encuentro participando en mesas 
de salud intersectoriol mensual, en la que se, realiza seguimiento frente a casos que 
requieran una evaluación especializada. Mencionar también, que centro cuenta con 
protocolo de prevención y manejo de casos que se encuentren en riesgo suicido, en los 
que se establecen acciones concretas poro actuar frente a la pesquiso dE? dicha SituaCiÓn. 

5.2 "Se sugiere agilizar ratificaciones de comité por porte de la directora, instar por mayores 
talleres de jóvenes." 

Respuesta: 
En el mes de septiembre de 2024, asume Director titular en Clí--CRC Graneros, con un 
proceso de inducción desde Departamento de Justicia Juvenil de SENAME y Unidad de 
justicio Juvenil regional. En dicho proceso, se aborda dentro de sus responsabilidades, el rol 
en el cumplimiento de la normativa técnica.,v legal en distintas maeras, encorvrándc)se 
dentro de ellas, el procedimiento disciplinario. Actualmente, se han tomado medidos de 
control interno, asociada a planes de acción frente a estas observaciones, que 
comprometan el cumplimiento de plazos y flujos de acción, siendo evaluados en su 
cumplimiento de formo permanente por unidad de supervisión desde enero 2025. 

FACTOR 6: SALUD 

Observación relativo a: 

6.1. "Lo Unidad de Salud (US) NO cuento con diagnóstico de salud mental de los/los 
internos." 

Respuesta: 
Se realiza revisión de documentación y evaluaciones de jóvenes desde UJJ, por lo que los 
jóvenes cuentan oc'ualrnente con evaluaciones relativas al drea de salud mental, siendo 
una exigencia que desde su ingreso todo oven pase por es'e tipo de evaivaoon 
pesquisando problemas de consumo cre sustancias y/o riesgo suicidc. mediante aplicación 
de escalo OKASHA y  ficho de torni?aje, los que cuando corresponda. son derivacos paro 
atención especializada de programo de drogas y/o uniaodes de corta estadio.....oro bien. 
a razón del derecho de confidencialidod del paciente, y con et fin de resguardar 
información delicada entregado por psiquialrcr de programo ae drogas. se  ha esTablecido 
un trabajo complementario con SENDA, en el cual se ocueraen resguardos en el manejo 
de la información, siempre tenienao presente el bien superior de los y las adolescentes. Se 
acuerda reunirse mensualmente poro hacer seguimiento de medidor, y cumplimiento de 
compromisos. 



,•1. 

6.2 "En base a los temas indagados, respecto del funcionamiento de la Unidad de 
Enfermería, este comisionado observa que existe una recargo laboral del personal, en virtud 
de que los funcionarios que están actualmente operativos deben asumir toreas del área 
administrativa de la Unidad, en simultáneocon las tareas propias de enfermería. Va que es 
posible identificar que falta una funcionaria que se encuentra de licencio (período extenso) 
y no se ha cubierto el puesto. Situación que este comisionado ha constatado que se 
mantiene desde la última visita del año anterior (año 2023)." 

espuesta: 

Freme a esta ooservación, se debe clari'icar, que, respecto a la aotación de funcionarios 
de la uniaad de saluc, esta se encuentro en función de lo cantidad de jóvenes vigen!es en 
el periodo de visito de CIP-CRC Graneros, que, a la fecha señalada, no excecia a os 15 
jóvenes. Es así que, la unicad de salud cuento con ura enfermera ce lunes a viernes en 
horario administrativo y un onrarnécico sujeto o sistema de turno Se precisa de iauct forma. 
que luego de los hechos ocomecidos el año 2023 en CIP-CRC Graneros, además de 
incremento de actos de desregulación emocional de los jóvenes, se dio especial prioridad 
desde el Servicio. a la cobertura de profesionales en la unidad ce saud, situación que se 
dro respuesta. Con el aumento de jóvenes desde el mes de noviembre del año 2024. se 
vuelven a levo; o cabo las gestiones paró cor'riplernemur ci equipo de la unidad de sOiud. 
Hoy se cuenta con 4 iENS y enferrrera Titular en sus puestos de trabajo, por ende. dotación 
compíefa. 

6.3 "Respecto de la atención de los/los usuarios: Se necesita reparar el sillón de atención 
de la sala de odontología, puesto que no se puede atender a las y los usuarios por sus 
patologías o urgencias odontológicas. Trasladar a los o los usuarios fuera del servicio de 
enfermería, cada vez que una o un usuario presentan problemas odontológicos. es  un 
desaño logístico y de riesgo. Además de que hoy son menos oportuna los atenciones que 
necesitan los y los usuarios." 

Respuesta: 

En esta observación, mencionar como se ha indicado en puntos ar.'errc.res, que CP-CRC 
Graneros, pertenece a mesa intersectoriol de salud, en la cual se han rea;izado gestiones 
para optimizar la atención de las necesidades que presentan os óvenes. Una oc las 
gestiones, tue el contar con recursos para la reparación del sillón den id, además de 
establecer un flujo de Cr'ención del r)rofesi000i en el centro, siluación que octuatmenle. so  
orcuen'ra subsanado. Se suma a esto. In C3SiOflOCiÓn ce recursos especializados que 
brinden mejoras en la caidad de vida de lo y  las adolescemes en materias de salud físico 
y mentol. 
Se nace mencion, aue se encuentra en tracja. estrategias que permitan atnci6n de 
urgencia onine feri los casos que sea posible) con el fin de dar una respuesta oportuna y 
eficiente. 

6.4 "Respecto del bienestar del Personal: Se necesito un mejor estándar de confort para el 
personal que debe cubrir horarios nocturnos, para ¡o cual se debe incorporar una cama o 
mobiliario que garantice un descanso adecuado para el personal que laboro más de 12 hs 
en su guardia. Existe el espacio físico para instalar dicho mobiliario o acondicionorto de 
manera pertinente. Es posible utilizar para el descanso del personal de enfermería el 
denominado "box médico". El médico de visito (coda 15 días) puede utilizar la sala de 
procedimiento para atender a las y los usuarios del servicio. 
El lugar destinado actualmente para el descanso del personal, es pequeño e incómodo 
para cualquier persona que trabaje de turno en la Unidad de Salud del Centro." 

Respuesta: 
En materias de condiciones de hct..itabilidad y calidad de espacios aboroles, se hace 
mención que el centro qestiona con presupuesto asignado y evaluación de factioilidad 
acorde a los lineomienios técnicos del servicio, se hace la compra ce borgier 
aconaicionados para el descanso de los funcionarios en sistema de turnos, incluidos los 
funcionarios del equipo de salud A su vez_ se pide evauación de comité paritario y caiidçJ 
de vida. respecto al seguimiento de las n'eoros en las materias señaladas. 



6.5 "El "locker" o 'casillero metálico" del baño del personal presenta un deterioro que 
amerito su reemplazo ya que se observa en mala condición y oxidado, por lo que es difícil 
su descontaminación y desinfección periódica. Es un foco de infección en tanto albergo 
hongos y bacterias." 

Respuesta: 
Dentro de las acciones de mejora de la calidád de vida en los lugares de trabajo. el Centro 
ha invertido en meioros en las condiciones de los espacios laborales. Esros mejoras, se 
instruye el cambio de lockers. Se incorporo además en la revisión de las condiciones de 
habitabilidad del centro. 

6.6 "Se necesito acondicionar la ducho y el baño de personal, dotándolo de superficies 
lavables en los muros (pintura de calidad o azulejos) y pintura fungicida en cielo raso, en 
tanto favorecer la descontaminación y desinfección periódica del espacio sanitario y 
vestuario. Actualmente el piso de la ducho del personal es un lugar peligroso, en tanto que 
los azulejos partidos presentan filos e irregularidades que pueden producir heridas al 
personal, lesiones que, además, pueden complicarse porque la superficie irregular 
favorece la prolifero ción de hongos y bacterias. Las condiciones generales del baño y 
ducho del personal, debieran denunciarse a Ja entidad de seguridad laboral pertinente." 

Respuesta: 

Como se menciono en el aunto anterior, dentro de los acciones de rrejora de la calidad 
de vida en los lugares de trabajo, el centro ha invertido en mejoras en las condiciones de 
los espacios laborales. Den'ro de estas mejoras, se instruye el cambio de locKers. Se 
incorporo además en la revisión de las condiciones de habitabilidad del centro. 

6.7 "Respecto de mantenimiento general: Se deben acondicionar los duchas y los baños 
que existen dentro de ¡a Unidad de Salud del Centro, destinados a las y los internos. Es 
necesario acondicionar los muros de los baños y duchas para que las superficies sean 
lavables, ya sea con pintura con productos 'fungicidas o azulejo. Se necesita mejorar las 
superficies de los baños para favorecer ¡a descontaminación y desinfección periódica, 
para mantenerlas libres de hongos y bacterias." 

Respuesta: 
Acorde con los observaciones de la comisión, como se ha mencionado, de forma 
constante se ha buscado estrategias paro ló mejora ce las condcones de habitabilidad 
de los y los jóvenes en el centro de Granerós. Entendiendo que existen necesidades cue 
exceden a los presupues'os que manejo Graneros, se realiza evaluación de acciones que 
son factibles de realizar desde la unidad de rnonlención. como también levantamiento de 
necesdades de infraestructura que requieren lo inyección de recursos extraordinarios. En 
este sentido, se han realizado los trabajos de mantención a los baños de enfermera, los que 
se encuenran actualmente operativos. ademós de incluirlos en la revisión de estos. 

6.8 "Se deben acondicionar las estructuras metálicas que separan los sanitarios (biombos). 
que se encuentran al interior de las duchas y baños de los internos, dentro de la Unidad de 
Enfermería, puesto que se observan oxidados y corroídos. Estas superficies pueden albergar 
bacterias y hongos nocivos para la salud de las/los internos que utilizan dichos servicios, 
además de producir accidentes por la irregularidad de dichas superficies." 

Respuesta: 
Como se ha mencionado, de forma constante se ha buscado estro regios cara la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de los y las jóvenes en el cent'o de Graneros 
Fntendiendo que exisen recursos que exceden o los presupuestos que manejo Graneros. 
se  realizo evaluación de acciones que son foc'ibles de realizar desde la unidad de 
monrención. como trnbiér; levantamiento de recsidç,de de infraestructura que 
requieren a inyección de recursos extrnordinorios. En este sentido, se han recj1i7ad0 los 
rrobajos de mantención a los baños de ontermria. los que se encuentran actualrnene 
operativos, además de incluirlos en  lo revisiónde estos. 



6.9 °Del mobiliario de la Unidad (se mantiene la observación de la visita anterior): Se 
necesita un corro móvil para instalar el Electrocardiógrafo que posee la Unidad, ya que 
dicho instrumento debe presentar alistamiento permanente y facilitar su utilización tanto en 
la actividad planificada, así como en situación de emergencia o urgencia." 

Respuesta: 

En esta observación, mencionar como se ha indicado en ounos anteriores, que CiP•CRC 
Graneros, pertenece a mesa interseclorial de salud, en la cual se han realizado gestiones 
poro optimizar la atención de las necesidades que presentan os jovenes. Aquelos opctos 
que no sean posibles de cumplir con el presupuesto, se gestionan recursos iritersectorioles. 

6.10 "Se necesita un armario poro el área de odontología, poro almacenar de manero 
adecuado tanto material odontológico como instrumental (consultar dimensiones con el 
personal de la Unidad)" 

Respuesta: 

El centro de Graneros realizo as gestiones que permitan subsanar observación. Se solicitará 
o mesa intersectorial en salud, asesorar en estos materias de manerc de con;or con los 
requerimientos señalados en el mes de Marzo. 

6.11 "Se necesita un armario colgante poro el área de almacenamiento de insumos. ya que 
es insuficiente el mobiliario que actualmente se utiliza poro fol fin (consultar dimensiones 
con el personal de la Unidad.)" 

Respuesta: 
FI Centro reaiiza las gesflones que permitan subsanar observación. Se hará el cruce con la 
mesa intersectorial de salud, de manera que de forma constanTe se retroalirnente respecto 
de los condiciones requeridas o mejorar. 

6.12 "Se sugiere cubrir con un reemplazo el-personal que se encuentra de licencio, ya que 
dicha licencio será prolongada y es importante, no recargar laboralmente al personal que 
laboro actualmente en la unidad de Salud. Yo que ello puede repercutir en lo atención de 
los y los usuarios de¡ servicio." 

Respuesta: 

Reiterando lo señalado en el punto 6.2. Frente a esta observación, se debe ciarificar, que, 
respecto a a dotación de uncionarios de la unidad de salud, esta se encuentro en función 
de a cantidad de jóvenes vigentes en e periodo de visita de ClP-CRC Graneros. que. a a 
fecha señalada, no excedía o os 15 jóvenes. Fs así que, a unidad de salud cuenta con una 
enfermera de unes a viernes en horario administrativo y un paramédico sujeto o ssema de 
turno. Se preciso de igual ormo, que luego de los hechos acontecidos el año 2023 en dF-
CRC Graneros, además del incremento de actos de c.tesrequlocián emocional de los 
jóvenes, se dio CSOCCiOi prioridad desde el Servicio, a la cobertura de profesonaies en la 
unidad de salud. situación que se dio respuesta. Con el aumento de ávenes desde el mes 
oc noviembre de¡ año 2024, se vueven o Hevar o cabo las gestiones nara complementar el 
equipo de 10 unidad de salud. Hoy se cuento con 4 TENS y enfermer ci Tular en sus puestos 
de trabajo, por ende, dotacion completo, 

FACTOR 7: EDUCACION, CAPACITACIONL  DEPORTE Y RECREACION 

Observación relativo o: 

7.1. Lo CISC EN FACTOR observa en FACTOR 3 Infraestructura y equipamiento: "Taller no 
contaba con materiales suficientes poro trabajar, se habían solicitado y no habían llegado 
al momento de la visita," 

Respuesta: 
Esto observación se relaciono con el punto .2, n l:'j r:u,' ' nç:C roerenCiC, o rutinn y 
oferto programólica de¡ cnlro. Reiterar en este asoecto. que el Servicio ha hecho especia 



hincapié en el fortalecimiento de lo rutinó y oferto programálica ce los centros de 
Admintraciónd elaborando linemiento para control yseguimomáoee ie  
rutina diario de centro, además de asignación de recursos. 

7.2. "Se mantiene problema falto de personal que permita llevar a cabo una intervención 
en los términos de lo ley 20.084 y su reglamento." 

Respuesta: 

Como se ha r'nencion cao en el presente informe, respecto a observaciones relacionadas 
con este aspecto, se hocen rev:siones semanales de la condición de personal, de manera 
de dar una repuesto rápida a la cobertura de necedodes de personal, siempre buscando 
el bien superior de los y los adolescentes. 

7.4 "No mejoro situación de capacitaciones, señalan que hay dinero, pero no se hacen." 

ResDuesto: 
Los recursos de capacitaciones, hasta el año 2024. son gestionados desde nivel central. En 
este sentido. mencionar que han existido procesos formativos para los jóvenes, como 
talleres socioeducativos en materia de cocino, barbería, entre otros. 
Para el presente año, existe comprometido Capacitación de cocino, y se encuentran en 
gestión fondos externos para In formación en materias de interés de los y los adolescentes, 

7.5 Los observaciones planteadas tienen que ver con temas de colegio, rutina, tiempo libre 
y capacitaciones, en razón a cada se establece lo siguiente: 

Respuesta: 
Se do respuesta en factor 5.2. 

FACTOR 8: AIIM ENTACION 

Observación relativa o: 

8.1. 'No hay observaciones, pero si sugerencias en el plano de habilitar una cámara de frío 
donde se puedo disponer todos los alimentos que requieren refrigeración y no la 
segmentación actual que se pudo ver en distintas maquinas refrigerantes." 

Respuesta: 
Sibien, no se presen'aron observaciones desde la visito de la Comisón, se 'orno en 
consideración la sugerencia y se realizarán las a , cciones poro evaluar tOCtibElidOd de contar 
con recursos que permitan mejora en los sisteros de retrigeroción ce alimentos. 
Actualmente, se han renovado 805<1 de los equipos de fría, auecando pendr:te Ic.i 
asignación de más recursos solicitados para la mejora toral. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

Observación relativa a: 

9. "Dentro de un aspecto negativo o necesario de fortalecer es contar con capacitaciones 
que permitan entregar herramientas y lo técnicas a los profesionales de la sanción para 
intervenir en situación de crisis, primeros auxilios psicológicos." 

Respuesta: 
Mencionar en este punta, que en CPCRC Graneros, existe un programa ce cpocitoc ón 
qLe se 1-r llevodo O cabe durantO tOOr) el año 2L24 y se extiende el presente año. 
relacionado con materias técnicas y legales a tuncionarios de distintos es'amentos. Sumado 
a lo anterior, se' han gestionado con el intersector ccpacifncones en mcerias de pesquiso 
y abordaje de¡ riesgo suicido, así como otros aspectos de salud mente.i y tisica. 



FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

Observación relativa a: 

10.1 La CISC observa, respecto a Posibilidad de visitas íntimas "Sin espacio habilitado". 

Respuesta: 
Respecto der esta observaciór., señaar que no han existido soliciTudes de esta naturaleza 
por parte de los jóvenes. Se proyecta, que, de cumplirse con los requisitos legales, si bien en 
el aiseño de¡ Centro no existe la consideración de un espacio específico para este fin, se 
efectuaría Jo adaptacion de una depenaencia, de manera de no vulnerar los derechos de 
los y los adolescentes. 

10.2 Abogados son recibidos en dos posibles espacios: conteiner al inferior de¡ centro, o 
sola habilitado en sección de atención PEC. Si bien es una zona con espacios habilitados 
para entrevistar, en la visito no fue posible obtener sillas porque estaban ocupadas en otra 
actividad." 

Respuesta: 
En relación a esta observación, se haa realizaac reuniones de complementariedad con 
defensorio, con el fin de establecer acuerdos respecto a lo frecuencia y conaiciones ae los 
procesos de entrevista de los jóvenes, de mónera de garantizar conaiciones adecuados en 
estos espacios. 

10.3 la CISC observa respecto de la división de expedientes y gestiones para la visita de la 
defensa: "Coso 8.8., 17 años. Iquique. Ing'esa el 12 de abril, 2024 a CIP. Sin reporte en 
SENAINFO según carpeta, reporte de PEC único con fecha 15.4, sin actividades de parte de 
PIC sino hasta el 14.8. sin talleres ni gestiones de red. Contacto con defensor online el 2.8, 
documento hallado fuera de aportado habilitado en carpeta. 
Caso D.C., ingreso 16.2.24. Sin reportes SENAINFO. Solicitudes de acceso a abogado San 
Antonio, evidencia de correos escritos, con copio a Defensoría Penal Pública solicitando su 
atención, sin respuesta a la fecha." 

Respuesta: 
En relación a esto observación, se hac:e mención que Graneros. cuenta con pian de 
acción. a razón de indicaciones efectuadas en el proceso de supervisión tecnica. Lo 
anterior, ha implicado que se hagan revisiones mensuales de- expedientes de ejecución por 
parte de Jefatura técnica, corno también, fas que son cruzadas con la revisión de base 
SENAINFO. Dichas supervisiones, deben ser reportadas a través de memoránaum a Director 
de Centro con copia o la unidad de supervisión para seguimiento. 

II. OTRAS O8SERVACIONE 

Se hace mención aue CIP-CRC Graneros, cuento con equipo directivo titular completo, 
desde septiembre 2024. Loanterior, ha permitido desarrollar plan de trabajo desde 7074 y 
que incluye 2025, para fortalecer el trabajo técnico en materias, de segregación de jóvenes 
por casa acorde a perfil, rutina y oferto proramática, nersonal, entre otras. 
Lo anterior, tiene el acompañamiento desde el departamento de justicia juvenil y uriidaa 
oc justicia juvenil regioral. 

Mencionar tamtién. aue. durante el presente año. SENAME se encuentra en aroceso de 
transición al "Servicio de reinserción social juvenil", el que se encentrará en funcionamiento 
en enero de 2026 siendo La último etapa restante. 
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III. AVANCES: 

En este ítem, reportar tos siguientes avances: 

1. Aplicación de instrumento de clasificación de jóvenes que tienen permanencia en 
CIP-CRC Graneros. melorando aspectos de lo seguridad interno. 

. Difusior, de r,roocoo de visi!os con .rnocjfcOcc,res €ntro de encomiendas, 
actualización de protocolos de lo unidód de SOlud. 

3. 3.Fortalecirniento de lo red intersectoriol, en materias de seguridad comunal. 
educación, salud entre aftas. 

t'AIlULlQ iULMAN MOKALt 
DIRECTOR REGIONAL (5) 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS 
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ORD.N° jI 

ANT.: ORD. N° 6548 de fecha 05 de 
noviembre de 2024, de la Jefa de 
División de Reinserción Social. 

MAT.: Responde observaciones 
realizadas por la Comisión 
Interinstitucional de Supervisión de 
Centros (CISC RPA) al Centro de 
Régímen Semicerrado (CSC) 
Rancagua, correspondiente al 
segundo semestre 2024. 

SANTIAGO, 

A : ERNESTO MUÑOZ LAMARTINE 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

DE : MARÍA EUGENIA FERNÁNDEZ A. 
DIRECTORA NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

06 DIC 2024 

OFICINA DE PARTES 

F:3011S771-f 
ID 1'O4'ZZ 
FECHA 10 DIC 2024 

]unto con saludar, remito a usted Informe que da cuenta de la respuesta 

elaborada por el nivel regional de este Servicio, respecto de las observaciones levantadas 

por la Comisión Interinstitucional de Supervisión de Centros (CISC) en el marco de la 

visita efectuada al Centro de Régimen Sernicerrado (CSC) Rancagua, de la Región del 

Libertador Bernardo O'Higgins, durante el segundo semestre de¡ año 2024. 

Sin otro particular, se despide atentamente a Usted, 
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DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

(V 
f i GT / / 
DISTRJBUCON kl 

- Destinatario 
• Archivo DINAC 
- Archivo Dii 
- Of. Partes 



RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONA1 DE 

SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN LIBERTADOR BERNARDO 

O'HIGGINS 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024 

1. CENTRO RANCAGUA  

En cada factor hay que incorporar las observaciones que se reazan en el apanado "aspectos 

negativos a destacar". Sin perjuicio de lo anterior, si se realiza alguna observación en otro apanado, 

incluirla. 

FACTOR 1: POBLACION Y CAPACIDAD 

1.1 - Observación relativa a: "Baja capacidad para mujeres teniendo en cuenta que solo existe 

uno habitación la cual no es posible que compartan mujeres embarazadas con no 

embarazada. 

1.2- Observación relativa a: Mejorar los protocolos en casa de recibir dos mujeres que no 

puedan estar en la misma habitación 

Respuesta: la capacidad de atención de¡ centro para población femenina es de 2 usuarias, las cuales 

actualmente se asignan en una sola habitación que se encuentra en casa femenina. En el caso de 

llegar a tener dos mujeres, y  una de ellas embarazada o con un menor de 2 años, que a la fecha 

runca se ha dado dicha situación, corro medida de solución se re asigne la habitación NO3 de casa 

varones, que se encuentra inniediatarnente al lado de oficina de coordinación, para una de las 

usuarias femenina, priorizando que la joven que se pueda encontrar embarazada o con un menor 

de dos años se mantenga en las dependencias de casa femenina. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

Sin Observaciones 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA YUIPAMIENTQ 

Observación relativa a: 

3.1 "Se observó que las habitaciones carecen de higiene en los baño y ducho, esta se encuentra 
con hongos en la pared y piso de la ducho, el centro no cuenta con personal de aseo para realizar 
el mantenimiento correcto de la higiene. Los jóvenes mantienen el aseo de los baños." 

Respuesta: Desde el mes de agosto 2024, & equipo diurno de ETD y c3ordinadores realiza con los 

jóvenes taller de "hábitos saludables", enfocados en propiciar el aseo e higiene de sus espacios, 

habitacionesy baños, además de su propia higiene personal. Por otra parte, en el mes de noviembre 

2024, PEC de¡ centro se encuentran desarrollando taller de autocuidado "Cuido nii salud e imagen 

personal". 
En cuanto a personal de aseo, si bien el centro no cuenta con este cargo, desde el año 2023 el centro 

mantiene vigente contrato de aseo y control de plagas con empresa externa, y a partir de noviembre 



de este año, con la renovación del contrato a través de OC 5337-67-SE24, se incluyo el aseo de los 

baños utilizados por ios jóvenes. 

3.2 El espacio sigue siendo limitado por ¡o que ha dificultado tener una sala de enfermería. Por 

otro lado, no hay encargado de mantención, ni tampoco personal de aseo. 

Respuesta: En lo referente ai espacio, efectivamente no se dispone 'de un lugar para tener una saia 

de enfermería y, además, el centro no cuenta con dicho profesional en su dotación Para encargado 

de mantención, se informa que el 09 de septiembre de 2024 irgresa funcionario a desempeñarse 

en este cargo y se mantiene vigente riasta el dia de hoy. 

3.3 "Como observación, se comenta que se está onalizondo la posibilidad de habilitar otro 

inmueble, se trataría de una escuela que no está siendo utilizada, pero que requeríria una enorme 
inversión para habilitar/a en tanto centro de menores infractores de ley. Además, se recomienda 

contratación de personal de aseo y habilitar espacio para lo atención de salud en coso de 

descompensación." 

Respuesta: Por último, el inmueble que se estaba gestionando con bienes nacionales para ser 

traspasado a SENAME y realizar su habilitación, no será posible por encontrarse impedido 

administrativamente de reaiizarse este trámite. No obstante, desde Bienes Nacionales se ha 

solicitado enviar las especificaciones técnicas de un posible inmueble, para que ellos puedan revisar 

y buscar entre SUS inmuebles si alguno cumple con los requisitos rninmos y  poder se¡ traspasado a 

SENAME, para lo cual se acordó agendar reunion entre Directora Regional y iienes Nacionales, en 

el mes de diciembre 2024. Lograr contar con un espacio nhs amplio permitiria mejorar las 

condiciones físicas para & descnieño del equipo y habilitar espacios para otras necesidades de los 

jovenes, lo que hoy no es posible. 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación relativa a; 

4.1 "No existe red seco y la red húmeda existente (una manguera en el sector de evacuación) sólo 
tiene la presión de la red de aguo potable de lo calle, lo que evidentemente no genero la presión 

mínima necesaria." 

Respuesta: Referente a la red húmeda, se informa que en diciembre de 2023 el Certrc gestionó con 

bomberos la revisión de la red húmeda instalada, donde se pudo corroborar que el largo de la red 

aicanza para todas las oependencias, pero se debe mejorar la presión del agua, ya que no es 

suficiente para una red húmeda. En el mes de agosto 2024, finalmente bomberos envien informe 

de revisión de red húmeda cel centro, no entregando su aprobación po la falta de presión e incluso 

también oor la etension de dicha red. Esto será informado a dueña de¡ iri.nuebie en proxirra visita 

que realice al inmueble (se proyecta para noviembre 2024 ya que estuvo nospitalizada 2 meses(, ya 

que fue ello quien realizó esta iristaiacán. En cuanto a red seca, el centro no cuera con dicha 

insta ación. 

4.2 "Reiterando lo ya dicha en otros informes, claramente la infraestructura no cumple con los 
condiciones mínimos de seguridad para albergar a jóvenes que poseen un régimen privativo de 
libertad. Como se dijo, se trato de una coso habitación habilitada para estos fines, pero sin contar 
con medidos de seguridad adecuada para ello, por lo que se insta al cambio de lugar donde se 
pueda instalar este centro." 

Respuesta: Referente al caoibio de inmueble, como se explicó anteriormente en la observación del 

punto 3.3; se informará requisitos mnimos y especificaciones ecnkas a Bienes Nacionales para que 

nos puedan apoyar en la bisqueda de un nuevo inmueble, ya que Ci que se encontnaba en tramite, 

presenta prouiemes administrativos que nc permiten sea entregado cii comodato. 



FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

Observación relativa a: 

5.1 "Existe una alta cantidad de funcionarios con licencias médicas, lo que hace que exista un 

déficit de personal. 

Respuesta: Cabe hacer presente que esta observacion se contradice wr lo expuesto en el punto 4 

del item ti Factor Personal y Dotación, relativo a aspectos favorables u concideror, donde se señala 

que "Ho disminuido el ausentismo laboral y las licencias tnéciicas ", que es efectivamente el escenario 

en el cual se encontraba el centro en el momento de la visita de la comisión 

5.2 "Mayor control a funcionarios con licencias médicas, a través de visitas domiciliarias, Para 

conocer si están efectivamente dando cumplimiento a su reposo, si este se Prolongará, y de ese 

modo, adoptar las medidas necesarias de reemplazo, para evitar sobrecargar al personal que está 

vigente." 

Respuesta: En relación a visitar a los funcionarios con licencias médicas, no es una gestión que al 

servicio le corresponda realizar. Al respecto, es posible informar que cuando existen licencias 

medicas prolongadas, por 30 dias o más, se solicita el reemplazo del funcionario a través de sistema 

SIGEDO, que es el procedimiento que establece el servicio para estos casos, generandose el 

procedimiento de reposición. 

FACTOR 6: SALUD 

Observación relativa a: 
6.1 "El Centro no cuenta con diagnósticos de Salud MentoL" 

Respuesta: Respecto de esta observación, por procedimiento establecido en el centro, los PIC 

aplican a todos los jóvenes al momento de su ingreso la "pauta inicial de salud mental", diseñada 

desde Departamento de Justicia Juvenil, junto con la 'Escala Columbia", siendo los dos instrumentos 

con os cuales se trabaja. Esta pauta y escala se aplican por lineamientos desde DINAC, y en caso de 

encontrar presencia de oatologias de mayor complejidad se activa la gesoría oc redes, activando 

los organismos pertinentes del sistema pCiblico que deben intervenir y atender a los jovenes según 

los requerimientos. 

6.2 "No tienen los jóvenes control regular con psiquiatría de la red de salud. El psiquiatra de! PAí 

es quien atiende a los y los jóvenes." 

Respuesta: las atenciones con psiquiatra se gestionan por parte de 0entro en la red de salud 

pública, ante la necesidad o requerimiento que presente caoa Joven, no de manera regular y 

tampoco en general para todos los jovenes. 

6.3 "Se percibe un ambiente laboral de tensión, entre las jefoturas y funcionarios." 

Respuesta: Si bien io señalado en esre punto os oria perceciÓri. os posibk .rrtc'r'rar que por 

porte del equipo dectivc existe cr.a constonte preo poción o: 'rejorar los reiceones 

introersonoles y el clima lçiç>:o. Poro ID anterior St: 'ri p'aOiciadn o c-:acrófl y 

por licipocion adiva de iunaiara'ios en com'é de çc1aod de vd iohorac el LOOI busco 

que- se realicen oc'ividaces cue 1avore7cao el fi rer trato y el  hueO círna oorcl. Asi se herr. 

desarrotado actividoaes como salieras cr:uriales de açfcrrc:mien1n y r-'toierlrrr entra 

uncionaricrs. Tenien1c: nra c jrtic:iicción rin mas de. 60% de a da;oc un. ronroneo e non 
generado instancias oc preínracróri y rEtanDcirnient, a os tcnnc)nra:a :lr,r 'le 'rrre OS 

mismoS cnmacrneros se In rpcOnc,cilTiueflto. po-  njema;e a as fnn,:ioncrrios rnds 

comprc'roeidos. oieQtCS. groar. tivos, rigurosos y de vocación. Por ora acr:o. ntormcir que. 

a finales del año 2023. se retnió sesiones de 000chlrçl nor parte do enulpu ACr-b a equpo 

OirCCtiVO ce: centro en lema ere 1 Osrfcagú. 'Or Otra parte: OirUri. mes de c:tnrbre del 

presente año, se desarrO;laron aciidc:des de esparcimiento y recreacior con motivo del 

aniversaric de SENAME entre las c,uaies destor.aron nc y sito oc as h 105 de tunc'ortorios a su 



lugar de tr000jO y o çjclividcd grupal de integración con que se paso lórmino o orrversorO. 

donde en esta últinir sólo faltaron dos funcionarios. 

6.4 "En virtud de que aún el recinto no cuenta con personal calificado de salud (enfermera/o. 

Paramédico), se recomienda capacitar y certificar al personal de trato directo, en técnicas de 

primeros auxilios y  del manejo de desfibrilodor externo automático (DEA)." 

Respuesta: Se rei lera o va expuest) en lo resaueslo del primer u irue ce resp.estc 2024. 

Señalar oce dicna acción se 0000rCtO con personal co AML do in roorr de OHigairis e 

1 de abril del 2024, sienac. invitc"7ic;r-% exiendica o cdos OS ttflCin'iOrCS. cOrroe perlidrXlrflfl 

un total de 1 5 funciorarios. Esto ademas fue r&olad(i cor pcctcicofl en lo mismo 

ternótico reozadc en el mes de 21 de agosto por ACHS, aonde por'icpu'on uI toral oc 21 

funcionarios. 

6.5 "El Centro no posee personal calificado (certificados) poro el manejo y administración de los 

medicamentos ypsicofármacos que se administran alas y los usuarios que pernoctan y residen 

temporalmente en el Centro." 

6.6 "Se recomiendo incorporar personal calificado (paramédico de turno) para el manejo 

adecuado y administración segura de medicamentos y psicofórmo ces que se debe administrar 

a las y/os jóvenes usuarias/OS del CSC." 

Respuesta: Respecto de ambas observaciones, cf Centro cuerta con rrccerdimer.0 paro 

realizar lo entrego y suministro de medicamentos ci que es reai;odo en prImera instancia 

por los Coordinadores de turno. lo recepción de los redicorren!ns. se encuentra a carao 

de PIC. quien llevo un control yre gistro de lo recibido. Posteriormente, cuondo se cuenta 
con mermo ce medicamentos Sor) los corariiflaciores Q, rifO iicr o IC y éste recrtiia o 
devolucán al PAl co,respcndien'e. 1,0 soilcitun de persona cail codo r:ara esta accán se 
ha reaiiiodo en ocm:siorfss orevos. sienao lo ultimo en o:,tLJuro 72'. a nasós oc 

plataforma SIGEDO o :ucl es respondida en rtl(1170 del 2P24 : aone del Depon :roerrto 

de ocrsonos, lcr cual resu!to neaavC. por cuanto no se erisrue' rc ccriternn ano en lo 
dotación de CSC. A e!lo se surTo. e el Centro no Cuenta cern jcr.io :Xas: pode' ie"erar 

ura estación csrxscal poro es'as murrios, ror lo cual no os Incube impn e''or •:lir*o 

es000lo. 

FACTOR 7: ELUCACION. CAPACITACIQ!tLDEPORTE Y RECREACON 

Observación relativa a: 

7.1 'Recursos económicos escasos paro realizar capacitaciones yo actividades." 

7.2 "Se tenga en consideración que Sename sigue vigente en la región hasta el 2026, por tonto, es 

importante se mantengo una cierto economia que permita al centro realizar actividades y sobre 

todo capacitaciones." 
Respuesta: En cuanro o arribos ohservacronsrs, reiotiin. ic:niar' ei Sev.cio. 

rnediarrle Oficio N)334 de Dl de abrl do 7124. SoIcru rrra y rr5r,iucrur (f rI5 f SOS erire 
el Servicio ce Ccptic(tnción y ímnrpieO Sorvk.:c Ncc000l 00 m'onnr.rs ú2s o: 0u0 tuero 
rsppndidc por parte oc SFNC ca ieu'rc '5 de juliO oc 224 .ur resu QOO 'COCilD. ello 

con el tundornerOe cro que les recursos 001 cnn' 90,,,4, 'oora .-' OrO)rrr)O 7''rr,s rer'cui al 

Sec:Dot Público de este Servciu .NciOjoncji yo fueron csru!lcirics irSfrjdC; ; :c cun1Qs 

riçtihoiorreS PUt3ítCOS. lS cuQ!Oç ya se encuentran con convefloS tfO.'i).ÍOdCS 

A respecto. SENCE Seha!O 0ue biefl no avanYaremos en mr ::orvenic 2(24 con vi estro 
trrstituciOn, el tr000lrr con Jóvenes balo su resguardo es prioritariO p ra ni esro Servico. co: 

a que eslcrrnos chcrdar:dc el requorirTtiertc df tcrl)ÇiCk)!i çt; aSIC 0(0 r) vó; de 

proarama Capccilcciór. en Oi:cce, ce tormo de nc SOlO OSC)fl0O o k-r rr:0Sid0CeS de 

1 )rmaciorr en oiCiot que io, rrsinçercu'r do rOstrOs ....i;is, s'0 

chordcrrao t ciesoto 00 0 emploerb;'ood paro oslo ooboc.rnn -'o - ccj-cincii5't de 

os eq.icos de ambas irstituc;00h5 Dcnc pruqarrru (2n SC O: ;,efltrtr en 'i(Jír'.iO :iún y 

tiene techo de rnotOriOliiTjCiCti lrril poro cioril ae 2025 ri.n o •:4: ( erv!.io esta o lc que 

resulte ce dicho gestior. 



FACTOR 8: ALIMENTACION 

Sin observaciones en este factor. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

observación relativa a: 

9.1 "Lo necesidad de recibir capacitación en la administración de medicamentos, actualmente 

quien cumple esa función es el equipo de coordinación de turno." 

Respuesta: Como se señala en respuesta observación 64, ya ha exitido capactacor al respecto, 

no obstante, y en atención a la observación del comisonado, se gestioriara la solicitud de 

capacitación para los funcionarios en administración de medicamentos, lo que será abordado a 

través de gestora de redes en el mes de enero 2025. 

9.2 "Escasa voluntariedad por parte de los adolescentes y jóvenes que se encuentran en constante 

riesgo y consumo problemático de sustancias." 

Respuesta: En cuanto a la escasa voluntariedad de los adolescentes y jóvenes, a que hace referencia 

el comisionado, desde equipo interventor y de trato directo constantemente se esta reforzando e 

incentivando la adherencia a PAl, relevando la importancia de poder contar con un tratamiento 

según sus necesidades individuales. Además, esto también se refuerza en las intervenciones directas 

con los jóvenes, donde el equipo de manera semanal define el nivel de irfervenciór para cada uno, 

según su situación. Lo anterior, también se refuerza para aquellos jóvenes que son ingresados a plan 

motivacional, lo que se evalúa a principio de cada mes, y posteriormente se evalúan los resultados 

al cierre de mes. 

9.3 "Una recomendación valioso sería retomar las capacitaciones dirigidos desde los dispositivas 

de tratamiento hacia los equipos interventores." 

Respuesta: Señalar que ci Centro ha contado con instancris ce capacitación dirigidas desde los 

dispositivos de drogas, pero ellas responden a solicitudes especificas de CSC ya que son un equipo 

de trabajo complementario a nuestra labor y se han mantenido coorchnaciones permanentes en 

función de intervención directa de jovenes y  sus procesos de tratamiento .  

No obstante, se comenzará a trabajar con PAl una nueva versión de protocolo de riesgo suicida, en 

donde se realizarán jornadas en conjunto y se puede evaluar la realización de estas capacitaciones. 

9.4 'Además, se podria instalar un protocolo de motivación asistido en el cual ambos centras 

pudieran trabajar y abordar la motivación poro el ingreso o mantenimiento en programo de 

tratamiento." 

Respuesta: Por último, en lo referente a trabajo complernentecio orne equipo CSC y PAl, se realizan 

reuniones de coordinación, con los programas de manera mensual, y cri caso de e.ístir un caso 

urgente que analizar, también se realiza de manera extraordinaria un analisis de caso en conjunto. 

Desde el Centro constantemente se realiza intervención con los jóvenes explicacdo la importancia 

y lo favorable que puede ser para ellos y su proceso de intervOnción mantenerse inSertos en los 

programas de tratamiento. Esto lo realizan desde los LTD, hasta los c'ncargaoos de casos, interventor 

clinico e incluso jefatura técnica, tratando de agotar todas las instanclai y ostrategias con los jóvenes 

en favor de dar continuidad a sus tratamientos. No obstante, esto es un proceso voluntario y 

responde a lais propias razones de cada joven. 



FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

10.1"Si bien existe un buzón emplazado en el pasillo del centro, no hay estrategias que apoyen 

sistemáticamente su utilización. Apertura es mensual, y se solícita a algún adolescente 

presente ejercer como testigo del hito. Se envía reporte a Dirección Regional." 

10.2 "Verificar protocolos sostenidos para revisión de buzón de sugerencias. 

Respuesta: En cuanto a estrategas para apoyar el uso sistemático del buzón de sugerencias, desde 

fines ce agosto de 2024 se generan talleres nocturnos donde se refuerza esta idea y se insta a los 

jóvenes y sus familias y/o adulto responsable a que se expresen a través del uso de buzón de 

sugerencias. Así, cii el mes de septiembre se presentaron 6 volantes yen el mes de octubre 12. 

Por último, en cuanto a protocolo sostenido para revisión de buzón de sugerencias, el Servicio 

cuenta con un instructivo referente al tema, donde se debe realizar la apertura del buzón de manera 

mensual, los primeros cinco días del mes, dejar acta de la apertura y se sugiere siempre la 

participación de por lo menos un joven. El acta más la copia de los volantes presentados, deben 

remitirse formalmente a Directora Regional a través de Memorándum. Durante el año 2024, el 

centro ha cumplido correctamente dicho procedimiento, realizando mensualmente la apertura del 

buzón y procurando siempre la participackn de por lo menos un joven. 

H. OTRAS OBSERVACIONES: 

informar que el inmueble que se estaba gestionando a través de Seremi de Justicia con Bienes 

Nacionales para poder materializar el cambio de recinto para el CSC Rancagua, no será posible de 

concretar por problemas administrativos y (le documentación que presenta dicho inmueble. No 

obstante, Seremi de Justicia y Directora Regional mantienen comunicación y gestión con Bienes 

Nacionales, quienes evaluarán si en la comuna existe algún otro inmueble que pudieses ser 

destinado a un uso para CSC Rancagua. 

M. AVANCES: 

Se agendará reunión con dueña del inmueble, donde se le expondrá informe de bomberos que no 

certifica la red húmeda instalada, a objeto de propiciar que pueda mejorar las condiciones de 

manera tal que pueda ser certificada. 

Se han continuado realiiando simulacros de emergencia e incluso se cuenta con uno en turno 

nocturno, teniendo como objetivo aumentar la cantidad de simulacros nocturnos y sobre todo con 

la presencia de jóvenes. 

Se mantiene evaluación semanal de jóvenes para definir la intensidad de la intervención y se ha 

dado continuidad a la realizacion, en los plazos establecidos, de os informes de orofundizacóri 

diagnóstica. 

Se generó calendario para llevar un registro y control de las atenciones de óenes con sus 

defensores, a objeto de propiciar esta instancia. 

Se establecieron reuniones de complementariedad con PAl, ASE, 1311 de manera mensual a objeto 

de ir trabajanoo en conjunto y generar acciones en favor de la asistencia y permanencia de los 

jóvenes en cada uno de estos programas, según le corresponda. 
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CAROLINA VILIARROEL VAÑEZ 
DIRECTORA REGIONAL O'HIGGINS 


